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Economía.

Junta de Vigilancia hace un 
llamado a usar los derechos 
de aguas del río Chillán

Resolución de la dGa

Organizaciones de aguas deberán reportar los derechos no utilizadas ante la DGA, la cual será la encargada de 
ejecutar el cobro de un patente por no uso y posterior remate.
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L
a Dirección General de 
Aguas (DGA) inició el pro-
ceso de consulta a todas las 
Organizaciones de Usua-
rios de Aguas (OUA) sobre 

los derechos de aprovechamiento de 
aguas no utilizados desde el periodo 
de riego 2023 en adelante.

Lo que busca esta resolución es 
verificar el cumplimiento del ar-
tículo 129 del Código de Aguas, en 
donde las organizaciones deberán 
informar sobre los derechos no 
ejercidos dentro de su jurisdicción, 
incluyendo detalles como titulari-

dad, caudal y obras de captación. 
En síntesis, esto significa que las 
OUA deberán reportar los derechos 
de agua no utilizadas ante la DGA, 
la cual será la encargada de ejecutar 
el cobro de un patente por no uso y 
posterior remate.

Bajo este parámetro, el gerente de 
la Junta de Vigilancia del Río Chillán, 
Carlos Leiva, aseguró que “sin duda 
que la DGA avisa públicamente de 
estos nuevos decretos, pero al mismo 
tiempo nos solicita formalmente 
a través de esta circular de que las 
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Apagón 2G: Ñuble no se verá 
afectado por el retiro de la red
El próximo mes concluye el apagón de la red 2G 
en todo el país, en un retiro gradual que comenzó 
el pasado mes de julio y que es realizado por la 
empresa de telecomunicaciones Entel.
En Ñuble existió confusión respecto al tema, puesto 
que muchas personas informaron en redes sociales 
que no sabían de este retiro o que les iba a afectar 
este apagado.
Durante las últimas horas se esclareció que en la 
región no hay ninguna antena exclusiva que preste 
señal a través de la tecnología 2G, por lo que no habrá 
pérdida de señal en ninguna comuna de Ñuble.
Así lo informó el Seremi de Transportes y Teleco-
municaciones de Ñuble, Javier Isla, explicando 
que este apagón no afectará a ninguna zona en el 
territorio regional.

“Es importante mencionar que en la región de Ñu-
ble no hay antenas que sean exclusivamente 2G, 
eso quiere decir que no habrá pérdida de señal en 
ninguna parte”, mencionó la autoridad.
Sin embargo, resalta Isla, “hay celulares 2G aun en 
operación”, por lo que las empresas están haciendo 
operativos para cambiar estos equipos.
“Ha habido operativos donde las empresas les han 
entregado de forma gratuita a los usuarios teléfo-
nos con tecnología 3G, para que esta manera la 
transición que se realizará, no los afecte”, agregó 
la autoridad.
Según los datos entregados por Entel, en el país son 
cerca de 25.000 las personas que podrán acceder 
al recambio de celulares con la, ahora, obsoleta 
tecnología 2G.

MONEDAS UF UTM OCTUBRE IPC SEPTIEMBRE
DÓLAR $ 934,84 HOY $ 37.946,95 $ 66.561,00 MENSUAL 0,1%
EURO $ 1.017,96 MAÑANA $ 37.948,17 ACUM. 12 MESES 4,1%
SUPERMERCADOS IMACEC DESEMPLEO (JUNIO-AGOSTO)
AGOSTO 2,0% AGOSTO 2,3% ÑUBLE: 11,3% / DIGUILLÍN: 12,3%

Héctor Jaque
PrESIDEnTE JunTA DE VIGIlAncIA

El pago de la patente por no uso se refiere 
que el agricultor que no esté haciendo 
uso de sus derechos de aguas estarían 
afecto al pago de patente de beneficio 
fiscal”

organizaciones de usuarios de aguas, 
juntas de vigilancia, informen sobre 
los derechos de aguas que no están 
siendo ocupados por los accionistas 
de nuestros ríos para que luego se 
les cobre la mencionada patente 
por no uso”.

El presidente de la Junta de Vigi-
lancia del Río Chillán, Héctor Jaque, 
afirmó: “El pago de la patente por 
no uso se refiere que el agricultor 
que no esté haciendo uso de sus 
derechos de aguas estarían afecto 
al pago de patente de beneficio 
fiscal. Como Junta de Vigilancia ya 
dimos a conocer la resolución en la 
asamblea general que tuvimos a 
fines de septiembre a todos nues-
tros accionistas. Por otra parte, es 
preocupante para nosotros porque 
esto indica que si no cumplen con 
la ley tienen la posibilidad que las 
aguas sean rematadas”.

“Aconsejo a tomar todas las pro-
videncias del caso para no sufrir 
las consecuencias de la Resolución 
129 DGA, y hago un llamado a todos 
los accionistas del río Chillán a que 
hagan uso del recurso, considerando 
que la resolución nos va a afectar, y 
los invito a informarse más detalla-
damente a nuestra oficina para más 
información jurídica con nuestros 
profesionales asesores de la insti-
tución”, concluyó el presidente de 
la Junta del Río Chillán.
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